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Comentarios: Propuesta de cambio en régimen de garantías

John Sebastian Montoya Gomez <JOHMONTO@BANCOLOMBIA.COM.CO>
Jue 28/09/2023 10:03 PM
Para:Proyectos Normativos DICOM <Proyectos.normativos.DICom@mintic.gov.co>

Saludos,
 
De cara al Borrador del decreto con la propuesta de cambio en régimen de garan�as llama la atención que las garan�as de cumplimiento se propongan
con renovación cada 3 años, como dice textualmente a con�nuación:
 
ARTÍCULO 2.2.2.1.1.5. Garan�as de cumplimiento. Con el fin de amparar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas, una vez otorgado el permiso, la
en�dad podrá solicitar al �tular del mismo la cons�tución de garan�as cuya clase, valor y vigencia serán establecidos en el acto administra�vo que ordene
la apertura del procedimiento. En el caso de los permisos de uso del espectro radioeléctrico de bandas iden�ficadas para servicios IMT, para garan�zar el
pago de la contraprestación de que trata el ar�culo 13 de la Ley 1341 de 2009 por la u�lización del espectro radioeléctrico, el Ministerio podrá dividir el
amparo de las garan�as que debe cons�tuir y presentar el asignatario en varios tramos o periodos consecu�vos no inferiores a tres (3) años, conforme lo
determine el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones en el acto administra�vo par�cular y concreto de asignación del
permiso de uso del espectro radioeléctrico. Para los efectos de la definición de la duración precisa de los respec�vos tramos, el Ministerio tomará en
cuenta criterios de eficiencia, divisibilidad de las obligaciones, compa�bilidad de las mismas y la mejor protección de los obje�vos del presente decreto. El
úl�mo tramo de la vigencia del permiso podrá ser inferior a 3 años, únicamente con fines de empatar exactamente con la vigencia total del permiso.
 
Es importante mencionar que como en�dad financiera se considera que:

Ese plazo no es comercial, dado que lo estándar en el mercado es que las renovaciones se hagan cada año.
De cara al riesgo, las renovaciones y estudios de crédito se hacen �picamente cada año, esto con el fin de garan�zar que no haya deterioros y/o
alertas en los principales indicadores financieros de los clientes
Es probable que la mo�vación del cambio sea en parte reducir la opera�vidad para el Min�c.  Para las en�dades financieras representa un mayor
riesgo en términos de plazo que el asumido de manera normal, con lo cual se genera una afectación en el precio (comisión del producto) que va en
contra de la eficiencia para el sector.
Consideramos que el plazo de 1 año con renovación anual por la vigencia de la asignación haría más líquido (eficiente) el mercado lo que favorece a
los operadores y al sector TIC.
Finalmente es estándar que el costo de las garan�as se cobra al inicio.  Un plazo de 3 años genera una mayor carga financiera a la necesaria.

 
Gracias,
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